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Misióa: Órgano Cowiatcional que juzga el &señpeño de lot Magistrados Jud¡cales. Age tes Fiscales y DeJensores Públicos por la
sup!6ta cot tisión de del¡los o ñal deseñpeño en el eJercic¡o de tusfüttciones. telando por lo correcta adrninistac¡oñ de just¡cia. eñ

tutela de los derechos de los ciudadanos.

nnsolucróN¡.E.M./D.c.c.,/s.c.N" 6 3 9 .üzozz
poR r-A cuAL sE ACTUALIZA Er cóorco os ÉTrcAy su REGLAMENTo TNTERNo,

esÍ corro los ACUERDoS y coupnoursos Étrcos DE r-AS DEpENDENCTAS DEL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Asunción, 12 de diciembre de 2022

YISTO: La oecesidad de actualiza¡ el Código de Ética y su Reglemento I¡lterno, así como los

Acuerdos y Comptomisos Éticos de las dependencias del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados, en

el ma¡co de la Norma de Requisitos Mínimos pata el Sistema de Cont¡ol Intemo - MECIP: 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolucióo D.A. N" 59 de fecha 29 de junio de 2012, se adoptó e implementó el

Modelo Es¡ánda¡ de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (lr{ECIP) en el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, la Contraloría General de la República por Resolución CGR N" 377 de fecha 13 de mayo

de 2076 'Por la etal ¡e ado?ta la Noma d¿ Rquülos Mninot para u Si¡tema fu Coúml lúeno - MECIP:201 5'i
estableció los requetimientos básicos que deben estar desa¡roll¿dos e implementados prüa asegurar un

efectivo Cont¡ol Intemo Institucional y que serán obieto de evaluación y auditoría--

Que, a través de la Resolución Presidencia N" 89 de fecha 03 de diciembre de 201 9, se resolvió:

'An t": APROBAR la aaulirycih &l Criügo d¿ Éiú d¿t Jurd¿o dc Enjaiciani¿,,to b Magirtrados, eotfome al

Maruat d¿ Éfua Públi¿a úl Mo&lo E¡üzfur de Control htcno para lt¡tituciorre¡ Públicar fut Paragal - MEAP,..'i-

Que, mediante [a Resolución de PresidencitaNo 142/2021de fecha 29 de noviembre de 2021,

se dispuso: 'A¡. 1o ¡lPmbar ks ,Anerbt 1 Conpmnbw Eticu, qle se oÍexdn a h pftrerrte rc¡obcith & la¡

igu ie *es dtpe ndc rcias.,. ".-

Que, por la Resolución DGGTH N' 362/2021, elP¡estdente delJuado de Eniuiciamiento de

Magistrados, en uso de sus ¿tdbuciones, resolvió reestrucnrar la o¡ganización institucional y aprobar un

nuevo otganigraflvr, dada la evolución y el volumen de trabaio de las distintas dependencias, a partir del

01 de eoerc de 2022.-

Que, la Cootaloda General de la República, por informe de Evaluación de la Efectividad del

Sistema de Conuol Interno del Juado de Enjüciamiento de Magistrados, corespondiente al periodo

2021, recomendó cieras modiEcaciones a la formulación del código de ética institucional.-

Que, por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. No 356/202, de fecha 13 de ir.rnio de 2022, se

dispuso actualizar el Comrté de Ética.-

Que, a través de la Resolución J.E.M./D.G.G./S.G.N" 564/20?2 de fecha 19 de octub¡e de

2022,1a MÁxkm Autoridad Instio¡ciooal ¡esolvió: 'A¡. l': ACWALIZAR la Mi¡iótt, I/i¡ió¡J Vabn¡ ful

Jrmdo de Enjuicianiean fu Magttmdot nnforzc al arcxo qae la Prrs€nle

Que, con base en las aormas vigentes v realizadas por la

Cont¡aloría General de la RepúbLica, conesponde a

así como los Acuerdos y Compromisos Éticos, ins

Ética Públi en Institución, constin:yéndose a

l'is¡ón: kr ¡ón lran$,arenle y conjable que acni¿ para lo
del pder ofcial. descttdo del deber o conduca

Étic, y s Reglamento Intemo,

implementación de la

Pat^ de una gestión

.../ / /...

ptiblicos, conlra el ejerc¡c¡o abusivo
dignidad del cargo.

a
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ltlisló¿: óryano Constitucioñal qEjúzga et &sernpeño de lo.s Magisrrados Jud¡ciales. Agenles F¡scales y Defensores Pú-blicos por la

suwsu cámrl ín de detiros o not deinpeao en 

í:"tri:;r2i,il:l:í::T,l;H: 
por ta conecta administació,, de ius.icia. en

responsable, eEciente, íntegra y tanspa¡ente de los se¡vidores públicos.-

Quq la Ley No 681 4/ 2027 <<Qte ngtla el Proceürltierrll paro d Etitticianie olRcnocióa * Ma§wdo:

ludiciabt, Agúet Fbcabt, Defeuons Públiasl Sínüat & ptiebrul d¿ry| h IrJ No 3759/ 2AO9 'ptc ngtla cl

?mcediniento Pam ,t Erjticfuniam.l Rmociótr fu Magistmbl funga lat lEa anteaúnh",1 ns nodScatorh», a
su anículo 2o incisos a) y c) faculta al Presidente a: %) Ejenzr b npnse*aciin fulJwafu; b)...; c) S*rtibir ht

pmti*uiar de ncm nínite, bs oftciosl hs bamenns & ¿csün a&ninittatiw;- . . ".-

Por anto, en uso de sus attibuciones legales,

ELPRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
Art l.: ACTUAIIZAR el Codigo de Ética del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados y su

Reglamento Intemo, confome a los Anexos I y tr que forrnan parte de esa ¡esolución, así

como los Acuerdos y Compromisos Éticos de las dependencias que se deallan, de acuerdo al

Anexo III que integra la presente decisión:

- Di¡ección Ge¡eral de G¿bi¡ete.

- Di¡ección General de Tale¡to Huma¡o.

- Dirección General de Administración y Finanzas.

- Dirección General Asuntos Legales.

- Secrea¡h General

- Dirección Eiecutiva'

- Direcció¡ de Audito¡h.

Art f,: DEJAR SIN EFECTO toda disposición contreda a la pteseote resolución.-

A¡. 3": ENCARGAR a la Di¡ección General de Gabinete, a aavés de la Di¡ección de PlaniEcación y

Desarollo, la socialización y la sensibilización del nuevo Código de Ética, con el 6n de propiciar

actividades didgidas a la aplicación efcctiva del i¡stn¡mento no¡mativo aprobado en la presente

resolu<ión.-

Art 4'r ENCOMENDAR a las Direcciones Ge¡erales y Direcciones la implerneatación de los

JURADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MACISTRADOS

Acuerdos y Compromis o Eticos

A¡t, 50: COMUNICAR a quienes

Ante mí:

Whbafiliaht

endencias a su caJgo.-

archivar.-

r¡,
-t

z
UJ

r¡J ffi':,fi} lorgc$ogsrYXW
Qlesutrttu

Secretaria General

I'isión: 9r una institüc¡ón tmnsparente y conjable que ocoia pm la protección de los inlere*s públicos. coñ1ru el ejerc¡cio abusivo
dzl podet ofrc¡ol. descuido del deber o conducta inconwible coh la dign¡dad del calgo.

14 de Mato erq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjern-gov.W

Tel: (595 2l) $2óó2
Asunción - Paraguoy
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IEMQ«} uüffimx;:

-^r"':Mhión: órgaño Const¡tucional que iuzga el deseirpeño de los Magistrados Judiciales. Agenles F¡súles y IkJensorcs- Pú_blicos pot la

'ip"""ti 
,i.i"ian * a"btos o Áot tteinpeno en it "t1::,;i"trYítr;ffi por la co ecta admiñistración de rusticia en

VALoRES Érrcos

DTRECTRICES Éuces

DEBERES GENERALES, PARTICULARES Y CO

vrcENCrA DEL cÓorco oe ÉrICA.......'.........

5

7

8

9

fur8e
¡g6sor'nXWo
rhiil""u

yhióE Set una instituc¡ün corr¡abb y recortocida por la aPl¡cac¡óL de pr&esos ¡ranspatenles, objelivos e

cut lplimiento de su rcl consrituaioruL Na ellorloleciñienlo ful esado de furecho en berrelic¡o de la soc¡edad.

11 & Mayo eq. Olita - Ed" El Cieno
'wwvl¿ñ.gor,-P,

Tel: (595 2l) 142ñ2
Asto¡ción - Parugsy
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MNón: Órgano Consaitucioñal que juzg¿, el d¿serrwño de los Magisnado, Jud¡c¡ales. Agen@s Fiscales y Def¿nsorcs P2iblicos Por la
suwsta co,nisión d¿ delitos o nat desenpeño en el "j;;::,;i#mffhffi: 

por to conecta odrninisnacián de iustic¡a. en

cóorco oB ÉrIcn

JURADO DE E}.IJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

rx'rnoouccróN

Promovet, potenciar y fomentar serrridotes púbücos de alta calidad de gestión, capaces de

constn¡i¡ y desarroll¡r un Estado democtático y soberano, a t¡avés de valotes, principios y

conducas positivas; lo que nos modva, como colabot¿do¡es comprometidos con la ciudadanía

al poner a disposición el presente Código de Ética.

La intención fundamental de la ética en el desempeño del servidor público es evitat que se

conduzca de manem i¡debiü, que sus acciones estén basadas en valotes que consoliden al

prestador de servicio como lüIt persona honesa en quien se puede depositat un¿ con6anza

plena con criterios sóüdos enmatcados en prevalecet el inteÉs general ante lo particulat y

otienta¡ sus conduct¿s en un servicio de excelencia.

MISIÓN

Órgano Constitucional que iuzga el desempeño de los magistrados iudiciales, agentes Escdes y

defensores públicos pot la supuesta combión de delitos o mal desempeño en el eiercicio de sus

funciones, velando por la corecta administrzción de justicia, en tutelz del derecho de los

ciudadanos.

YISIÓN

Set una institución con6able y teconocida pot la apücación de procesos ttansparentes, obietivos

e imparciales en el cumplimiento de su rol constitucional para el fortalecimiento del esado de

derecho, en beneficio de la sociedad.

DISPOSICIONES GENERALES

La función pública tiene como fioaliüd el bien comrin de Ia ciudarla¡ír, otdenado por las

disposiciones de la Constitucion¿les §¿gi6nal, los tratados Intemacionales ratificados por el País

y las Normas destinad¿s a su regulación.

El sen'ido¡ púbüco tiene el deber primado de lealt¿d con su país, a través de las i¡stituciones

democráticas de gobiemo, bdndando un servicio eficaz, transparente y c a los

ciudadanos que lo precisen, anteponiendo el interés general rempfe r

cuando no tasgreda teglamentación vigente alguna.

El Juado de Enjuiciamiento de Magistrados SEN!

Constitución Nacional'DEL ENJUICIAIU

J/hión: S¿r úrra ¡nstitución cü¡abb y recdrocida por la oplicación de
c-uñpl¡nientode su rol consfitucional, paru el fortalec in¡enlo de I e

253 de b

DE LOS

J.

14 de Mqyo esq. Oliva - Ed. ElCieno
ttú\/¡erñ.gov.W

tBogarl¿¡f§ggooaaz
tPru imE pamsuy

3



IEM.?.Ge
IURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MACISTRADOS

MisióE Órgano Constiucional que juzga el desenpeño de los Magístrados Judiciates. Agentes Fiscales y Defensores Públ¡cos pot la
suryesta comisión de delílos o mal d¿señpeño en el eJerc¡c¡o de tustrmc¡ot1e' velando por la cofiecla adm¡n¡stración de justicia, en

atela de los derechos de los ciudadanos.

MAGISTRADOS", y tegulado por la ky N' 6.814/2027 «pte ngla el pmceümiento ?ara el

Eryiticianieúo 1 Remoción fu Magistradas ludiciales, A¿entes Fiscales, DeJensons P blims 1 Síndicos fu

ptiebral funga la I4t N" 3759/2009 'pte ngia el pnrcdimiento para el Enjaiciamienfo l Renocirfu fu

Ma¿istrados 1 fumga las leys anieadtúes" 1 ms modifcatoriao>, dene como finalidad i-zgat el

desempeño de a m¡qistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos-

Coo este documento ptetendemos tefoza¡ los valotes prcsentes y evitar los divetsos anti-
valotes en nuestra conducta en el eiercicio de la conducta como sewidotes públicos.

El Código de Ética del Jurado de Eniuiciamiento de Magisuados se preserta como tefe¡ente

orientador de Ia Gestión Ética de este Órgano Constitucional. Lzs disposiciones contenidas en

el mismo serán apücadas, de m¿neta genetal y sin excepciones, en el desempeño de todas l¿s

funciones desarolladas en el marco de la gestión institucional en el cumplimiento de los fines

mision¡les.

I-os valotes y las directdces éticas descritas en este Código, se¡án asumidos y cumplidos de

m¿nera consciente pot todos los servidotes públicos PeÍnanentes, comisionados y contratados

del Jutado de Eniuiciamiento de Magistados, sin periuicio de l¿s notmas consagtadas en el

ámbito iutídico.

ElJurado de Enjuiciamiento de Magistrados, ptopiciatá la cteación de espacios para la teflexión

petsonal y colectiva sob¡e la importancia y necesidad de aplicar pdncipios y valores éticos e¡ el

desempeño de sus funciones que posibilite en forma progresiva, la sensibilización y

concienci¿ción de los funcionarios pata perfeccionar Ia gestión institucional.

PRINCIPIOS ÉTTCOS

I-os Principios Éticos constituyen Ias pautas intemas que aplicamos los servidotes delJEM en el

relacionamiento con las demás personas.

Princi

1. Desempeñamos la función pública con resp tud, celencia v

honradez, en permanente cumplimiento de la de todas las

disposiciones que tegulan la función pública y de

2. Conocemos el presente Código y

cumplimiento.

asuÍuln

umente,

su debido

yisión: Ser ua insti¡uc¡ón co4fiable y rcconocida por la aPlícac¡ón de pruEesos

cumpliñieñto de su rol conslilucioral, para el Ío alecimiento del estado de derecho en benelcio

1 4 fu M6yo eq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 21) 4426ó2
Asurrción - Paraguay
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MNón: Ófgano Constituciomt quejwga et desenpeño de los Magistrados Jud¡ciates, AgeñEs Fisartes y Defensorcs Públicos por ta
suryesta conis¡ón de deltlos o nol deseñpeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correaa adm¡n¡stac¡ón de jüst¡cia, en

ulela de los derechos de los c¡ud<tdanoi

3. Ejercemos nuesttas funciones con idoneidad, conocemos la mateda y naturaleza de la

institución y estamos en constante capacitación para desarrollar en forma eEciente

nuesttas tafeas

4. Nos exptesamos con veracidad en l¿s ¡elaciones funcionales, tanto con los particulares

como superiores y subordinados. Contibuimos al esclarecimiento de l¿ verdad.

5. Guardamos estdcta reserva respecto a hechos o informaciones de los que tengamos

conodmiento en ocasión del eiercicio de las funciones, sin pe{ücio de los debetes y

las tesponsabüdades que correspondan en virtud de las notmas que regulan el carácte¡

confrdencial

6. Nos telacionamos con Ia sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.

VAIORES ÉTTCOS

Los valores éticos son los atributos o cualidades del compotamiento de las personas que

posibilitan Ia constmcción de una conüvenciz grattficz;rte en el matco de la dignidad humana.

En el servicio púbüco, los valores constituyen el pilar ñás importante para el correcto

desempeño de l¿s actiüd¿des cuyo objetivo ptincipal es obtenet tesultados de alta calidad para

la ciudad¿nía. Cuando el serv'idot público posee valores éticos, mantiene eI dominio sobre sí

mismo, cumple con las obligaciones ptopias de su condicióo en cualquiet ocasión y ante

cualquiet circunstancia.

Los servidores públicos delJEM, tomamos coriocimierito de los siguientes valotes éticos.

* HONESTIDAD

Actuat con rectitud y honradez satisfaciendo el interés general ptotegiendo y

¿d'ninis¡a¡ds cofiectamente los bie¡es públicos, sin buscar el beneñcio ptopio.

Destinamos los recursos del Jurado de Enjuiciamiento de Magisüados exclusivamente Para

el cumplimiento de la misión institucional con la Enalidad que los bienes de Ia institución

seari utilizados cor¡ectamerite; nos abste¡emos a. tilizzr el cargo pata be¡eficio personal o

de terceros; y erlfi]zrcamos el desempeño de nuestra función en los mand¿tos

constitucionales y legales.

Faciütamos el acceso púbüco a l¿ información sobre a 1os

interesados en forma oportuna, completa v veraz; sobre los

tesultados e impactos obtenidos y estamos abiertos al c10nes,

,'tsión: Ser una instilución conloble y recoñoc¡da por la aplicoción de Procesos
amplim¡eñlo de su rol constilto¡onal. paro elloftaleciñiento del estado de de

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Parugwy
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* TR,\NSPARE,NCIA:

Calidad del comportamiento eüdeote, sin duda ¡i
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:^r*:
MNórr: Óryano Corlstintcional qc jtEga et desernpeño & los Magistados Jud¡ciates, Agenles Fiscales y &leñsores Públicos por la

suwsm cinisión de detitos o ,nat desempeño en 

í:i:i:;:,;"i;Xm,tr;ffi 
por ta conecto od,nin¡stracióa de tusticia e'|

* Érrc¡,
Principios y valotes del fuem iatemo que guían las intetacciones de l,as pesonas

hacia el vivit bien y el habitar bien-

Cumplimos y respetamos l¿s no¡mas de conwivencia, y somos tesponsables de nuesEos

derechos y deberes.

.!. CONFLA,BILIDAD:

Yalo¡ fr¡ndamental pam el crecimie¡to como sewidot púbüco, tenel firmeza en l,as

conücciones, palabras y pensamientos, de manera a briadar segutidad y confianza

en la Institució¡" Capacidad de generat credibiüdad, de acuetdo a las acciones que

se lleva¡ a cabo en el matco del cumplimiento de la misió¡ institucional

Dedicamos nuestros mejores esfuerzos en el servicio púbüco a fin de gznntizar el

cumplimiento de la normativa establecida y geflerar asi la cotfra¡zt que los procesos se

desa¡rollan confomre a los otdenamientos iurídicos y administrativos esablecidos.

.3. OBIETIVIDAD:

Criterios neutr¿les e impatciales pata medit situaciones que asi lo rcquiemn.

La objetividad en nuestfas acciones es la imparcialidad ante cualqüer circunstancia sin

discriminaciones, otorgando a las persooas igualdad en condiciones y situaciones

€. EFICIENCIA:

Aptitud y actitud paa logtar reeultados co¡ l,a máxima calidad posible y con la

mayot economia de recursos.

Optimüamos los recu¡sos disponibles del Jurado de Eniuiciamiento de l\Iagisttados pam

logtar los 6nes y obietivos de la Institución, evitando la duplicación de esfuerzos y creando

sioergia pata iocrementat la capacidad de acción.

T. EFI CL\

Fueza y capacidad pata obrat. Capacidad de accióa para hacer efectivo ua pro¡Ésito.

Damos respuesta adecuada a las demandas y necesidades de los ciudadanos a través de los

procedimientos legalmente establecidos.

* INTEG AD

Cualidad de integro. Comportamiento leal, recto' intachable.

Actuamos de manera preventiva con el fin de meiomt la tm organización, eütar

la cornrpción y conductas inadecuadas, fomentando

Institución.

.} INDEPENDENCIA:

Es un valot que tiene que ver con la ca

dominio de uri teacelo.

Visióñ: Ser una inst¡tución co4frable y rccoñocida por la aplicación de ptúesos
cürñpl¡m¡errlo de sx rol const¡tr/ciorral, para el Íorlalecirrriento del estado de fuPchq

hacia la

a la tutela o

Tel: (595 2l) 442662
Asutcitiñ - Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional qw i¿zga el desernpeño de los Mag¡strados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensorcs Públ¡cos por la
supuesa co,nisión de detitos o rut deseñrño ea 

í:"j;i::;i.tr"Yí;?:ffi: 
por ta conecto od,n¡nistración de ¡ust¡cia. en

Mantenemos la independencü en nuesttas decisiones o acciones en cualquiet circunst¿ncia.

O!. IMPARCIALIDAD:

Falta de designio anticipado o de prevención a favo¡ o en contr¿ de lreñ¡o¡aa o cosas,

que petmiten juzgat o procedet con rectitud-

Tomamos decisiones sin disctiminaciones ni preferencias, basáodonos en angumentos

demost¡ables a través de hechos o evidencias.

DIREC'TRICES ÉTICAS

I-as di¡ectrices éticas so¡ el modo en que deben rel¿cionarse los se¡vidotes púbücos y Ia

Iostitución con los difetentes gfupos de intetés de la socieüd, poniendo en práctica los valotes

y principios que deben regir su conduca.

Soo grups de iatercs paa ellu¡:¿do de Eniuicieaiento de Magisuzdos:

La ciud¿d¿nía

Los servidores púbücos

Los abogados

Con los Magistrados, Agentes Escales y Defeosotes Púbücos.

Derrrás instituciones públicas

Los medios de comr¡nicación

I-os contratisas y proveedotes

Los ó¡ganos de contol

EI Medio Ambiente

I-as ditectices éticas a se¡ apücadas:

CONLACIUDADANÍA

Tratamos de manera eqütativa a la ciud¿danü en gened se brinda el tmto y las ¡espuestas

institucionales en igualdad de condiciones, con calidad, eEcacü, amabilidad y respeto.

CON LOS SERWDORES PÚBLICOS

Gatantizamos un trato impatcial y ¡espetuoso a ouestros serridores en todos los procesos

de gestión del talento humano, tom¿ndo Ias decisiones en bese a critedos de idoneidad y

méritos; teconocemos el derecho de las petsonas a teoet su propia manera de peosaq sentir

y opinar, entendiendo que la diversidad enriquece las potencialidades de la institución;

promovemos la participación conjunta pata el logto etivos institucionales, e

impulsamos la utilización eficiente de los recursos y

CONLOSABOGADOS

Garanüamos a los ptofesionales abogados,

para lo cual realizamos nuest¡as funciones de mane

de¡echos.

ybión: Ser ura insl¡tucióñ coifrable y reconoc¡fu pot la apliclrción de procesos

c1/,rrplim¡ento de su rol corlst¡tuc¡onal, paru ellorlalecirñ¡ento del estado de

I tucional.

e igualdad,

sa de los

t¡ Atfntto

)'

derecho, en berc¡c¡o de

Tel: (595 21) 112662
Aswcióñ - Porag/ay

7

11 de Mayo eq. Oliva - U. El C¡eno
tt'vwje,n-gov.py



IEM.?«)
IURADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGIÍRADOS

Misión: Órgano Consrilü.¡oñal qrg juzga el deleñpeño de los Magistrodos Judicioles. Agerrles Fiscales y DeJertsorcs Públicos por la
supuesta com¡sión d. detitos o mat desempeño en 

"¿"É,,::;iñ:Yffm*: Pot ta conecto ad,ninisnacióñ de justicio en

C ON LOS MAGISTRAI'OS, AGENTES FISCALES Y DEFENSON.ES PÚBLICOS

Respetamos a cabalidad el debido proceso y garantizamos a los Magistrados, Agentes fiscales

y Defensores Públicos el cumpüendo de los tequisitos procesales esablecidos, preservando

el debido proceso, las garantías constitucionales y el pdncipio de legalidad e igualdad.

CON LAS OTRAS INSTITUCIONES PÚBI.TCAS

Promovemos la coo¡di¡ación de acciones y cooperación con otr¿s instituciones públicas, a

6n de incrementa¡ la calidad e integalidad de los serricios esaales, para lo cual respetamos

las catacterísticas y competencias de cada eotidad; cumplimos a cabalidad los acuetdos

esteblecidos, y sumioist¡amos información c)zt ,ver z y oPo¡tr¡na para la ejecución de las

acciones acordadas, así ambién sistemaüamos nuesüas buenas prácticas y las socializamos.

CONLOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Brindamos la información necesada a todos los medios de comunicación, si¡ distinción

zlgxn, t través de nuesro DeP¿rtamento de Prensa y Comunicación, de manera a difundir

el resultado de nuest¡as ¿ctuaciones.

CON LOS CONTRATISTAS Y PROYEEDORES

Sumidstramos la infomación ptecisa en condiciones de igualdad a los contmtistas y

proveedores para la ptesentación de prcPuestás sobte la contratación de bienes y/o servicios,

gatantizando siempre el cumplimiento de las norrnativas que rigen a la conüataciófl Púbüca.

Realizamos el seguimiento para el cumplimiento de los contratos de bienes y servicios

efectuados pot la institución.

CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL

Facütamos el acceso a la información sobre nuesüa gestión y aseguramos que su registro

se verlzi asumimos las consecuencias de nuestras acciones u omisiooes; y aplicamos con

diligencia las recomeodaciones que efectúen los órganos de control para el mejommiento

continuo.

CONELMEDIOAMBIENTE

P¡omovemos una cultura institucional que contribuya permanentemente a Ia sustentabilidad

del medio embiente. Fomentamos la conciencia ambient¿l odentad¿ a Ia prcservación del

medioambiental, ¿ través de acciones de difusión sobte el tema con todos los funcionarios,

v la aplicación de poüticas y ptácticas que contribuyan para

DEBERES GENERALES, PARTICUI.ARES Y CO

Sin perjuicio de los deberes particulares que les imp

Jutado de Eniüciamiento de Magistados estzmos ob

comptomisos éticos:

Desempeñamos con honestJ.dad, tespons

ción de la misma.

C

res del

tes debetes y

a

nsión: Ser uo instituc¡ón coniable y reconocida pot la aplicoc¡ón de prúesos
curnpltñiento de su rul consl¡tucioñol paro elJorlolec¡ñiento del eslodo de derecho, en benelcio

Tel: (595 2l) 442662
Asunc¡ó,¡ - Paraguoy
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IEMBgi ¡ffiffihs;:

Misión: Órgano Consritucionat qp juzgo el &serntrño & lo.t Mogisnodos Jüdicales, Agentes Fiscales y DeJensores Nblicos Por la
supresto coñis¡óñ & deti.os.,.,"**il;:"j;1::,;Íff"ffilfft;ffi.*, correc,o odminis,ració,|de justicio en

o Most¡amos una conducta coriecta, .iigñ" y decorosa, acotde a la función y ietarquía

que desempeñamos; evitando comportamientos que puedan socava¡ la confi¿nza de

fu gi¡dad'¡nía s¡ la integridad del serridor y de la institución a la que sirve.

¡ Custodiamos los documentos y todos los bienes perteoecientes al Jurado de

Eniuiciamiento de Magistrados. Cumplimos las normativas vigentes en mate¡ia de

inventa¡io de bienes patrimoniales confados a ouesüo catgo.

. Repudiamos solicit¿t üdivas, recompensas o algún beoeficio i¡debido.

¡ Rechazamos la desig.rción a un cargo para el que no tenga aptitud y valores.

o Recibimos capaciación petmanente pare r¡r meiot desempeño eo las funciones que

ocup¿mos, según detetminan las no¡mas del Jutado de Eoiuiciamiento de

Magisrados.

o Prevalecemos siempte el intetés general sobre el particular.

o No involucramos en situaciones, actividades o inteteses incompatibles con nuestras

funciones; absteniéndonos de toda conducta que pueda afectat la independencia de

critedo.

o Eüamos difundi¡ inforn¿ción c¿liEcada como teservada o secteta' conforme a l¿s

disposiciones vigentes.

o Actuemos siempte con eEicaria y celeridad, usat el tiempo tesponsablemente en el

cumplimiento de las obligaciones y actividades que se ¡ealiz¿n.

o Denunciamos ante un superior o autotidad cottespondiente los actos de los que

tuviera conocirniento con motivo o en ocasión del eiercicio de las funciones que

fueran incorrectos o pudiera A^ñq¡ h imagen del Jurado de Eniuiciamiento de

Magistrados.

\TGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA

El Código de Ética entm¡á en vigencia a bación por la N{áxima Auto¡idad del

fUeaoAo!!1tff0

nbióD: Set urú iñst¡n¿c¡ón conjoble y recoiocido por lo apl¡cocióñ de prccesos ¡raisparcntes. obje,itos e ¡nryrc¡ales en e

clt rvliñ¡ento de su rol conslitac¡oml, @ro el forlalecirn¡enlo del eslodo de detecho' en betPficio & la socieM.

Tel: (595 2l) 442662
As¿rrcitid - Paragoy
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IEM?P'MM,
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MNón: órgano Consti.¿.cional qw juzga e! desenpeño de los Magistrados Judic¡abs. Agentes F¡scales y Defensores Públ¡cos por la suPuesto

coñ¡sió; & delitos o nal deseñpe'no eñ el ejerc¡cio de stl, func¡ones, vel.tndo por la conecta adminislración dejuslicia, en lulela de los

derechos de los ciuda&nos.

ÍNorcn

Inroducción

C/lPiTIlLO I: Diqnsiciones Geaenles

Art 1' Obietivos

Ar¿ 2" Alc¿nce

At- 3" Matco Notmativo y Documeotos de tefe¡encia

Art. 4" DeEniciones

CAPí T UL O II : Oryaaizecióa

Arl 5" Otganización del Comité de Ética

Art. 6" Conformación del Comité de Ética

An. 7" Designaciones y Modi6caciones

Art. 8" Del Lídet de Ética

Art. 9" De los Integrantes del Equipo de Alto Desempeño

CAPÍTIJLO III: Ftmciones Geoeales

A¡t. 10" Del Comité de Ética

Art. 11" Del Gerente de Ética

A¡t. 12" Del Líder de Ética

Art. 13" Del Eqüpo de Ñto DesemPeño

CAPifulO tu: ttea¿obga ae Tr¿taio

Art. 14" Cronogama de Trabaio

An. 15" Reuniones

Arc 16' Quótum

A¿ 17" Acas

Art. 1 8" Confidencialidad

CAPÍTIILO W Procediniento de Investigacióa

Art. 19" Inicio

A¡.20" Plazos

Art. 21" Procedimieoto a seguir

3

4

4

4

5

6

6

7

8

8

8

9

9

10

10

10

l0

11

11

11

12

72

An. 22" Aprobación y/o Nlodi6caciones

CAPíTULO WI: WGENCIA

An. 23o: Enttada en ligencia
o,qotfiAtfuo
Ñ¡lent'

yMór,: Ser ura institución corrfrable y rccorrocida pü la aplicación de procesos lrdnsryren es, objerivos e itnryrcioles en el cürrqlirniento de su

rcl crniinrcioruL pra elÍotlolecinienlo del esldo & d.Echo, en brcfrc¡o & la soc¡efud.

t4 de Mdyo eq. Otirv - E¿ El Cie o Tel.: (595 2l) 42662
*,1+.wjeri.gor.w ,4sunc iñ- Pamg¡út
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IEM.ie
JURADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Mitión: Ggano Constituc¡onal qw juzga el &ytrrpeño de los Magislrdds Judiciates, Agen¡es Fiscales y ryftñsotes Públicos po¡ la sury.Pslo

conisió; de detitos o ñal desenPeño en el eier¿i"" 
"il;*:";,:;:!:mb 

correcta dñinistrac¡ón de iusticia en tutela de tos

INTRODUCCIÓN

Como ptueba del compromiso de la Máxima Autoridad delJurado de F 
'iuiciarniento de M,qistrados

- JEM y su equipo di¡ectivo se fotmulan los acuerdos y compromisos éticos, con el 6n de

difundir y vigfar b observancia de los principios y valores éticos en de los

públicos. Asimismo, conciencia¡ que su constmcción, todos los

procesos y tareas asignadas es responsabilidad de todos los

eA,oAarírLA{ffaú
'ñcsid¿ttt¿

o
t
o
o
J

ao
o

delal

Vislód: Ser uro inst¡¡ución confablz y reconocifu pot la ql¡cación de preesos trañspenres, objetivor e iirparc¡oles e, el cürrtplbniento de su

rol corlginú¡onal, Wa el jorraLcin ienlo &l ettodo & deredtq en be¡*frcio & la sxieúd.
11& Mayo esq. Oliw - U. El Cbno TeL: (595 2l) 42662
ülwvjern.gov.py A§urrió - Palagaq
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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1": OBJETTVOS

a) Establecer el mec¿nismo de desigoación y aprobación de los integraotes del Comité de Ética, del

Gereote de Étic¿, del Líder de Ética y del Equipo de AIto Desempeño de Ética.

b) Establecet las funciones de los integrantes del Comité de Ética, del Geteote de Étic¿, del Lídet de

Ética y del Equipo de Alto Desempeño de Ética.

c) Disponet el procedimiento de investigación en caso de denuncias recibidas'

ARTÍCULO 2": ALCANCE

El presente reglamento intemo se aplica a los miembtos del Comié de Ética del Jwado de

Enjuiciamiento de Nlagistrados y a los sewidores púbücos nominados como: Gerente de Ética, Líder

de Ética e integraotes del Equipo de Alto Desempeño de Ética, designados por resolución en el matco

del proceso de implementación de la Gestión Ética en l¿ Institución.

ARTÍCULO 3': MARCO NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA

a) Resolución No 425 /2008 de la Contraloría Gene¡¿l de la Repúbhct'Porla onl * utabbcey adopta el

Mod¿b Estándar dc Contml Inteno Para Entida&s Ptiblcas ful Pamgal - MECIP- nmo Maro para el Conhvl,

F*caliqacihl Ednae ít d¿ to¡ Sisana¡ d¿ Contml kteno fu h¡ Entida&s sjetas a la stpeoirün fu h Confrahtía

General de la RrPública".

b ) La Resolución N" 377 /2016 delzConttaloth Gene¡al de la República 'Por la nal se afupta la Nomta

& Reqlisitos Míninos para n Sislema fu Contnl lnÍeno &l Mofub E¡nindar h Contml lateno para Instittttiorcs

Públicas &/ Paragal - MECIP:201 5'l

JURADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MACISTRADOS

Instittcio¡e¡ Públi¿as dtl ParaguE (MECIP) en el Jnado dt Enjuicianieúo de

d) Resolución J.E.M. /D.G.G. /S.G . N" 27 6 / 2O22'Por ,l Eq de Trabajo &l Mo&ln

Estándar & Contml I cno pam las Institttcitnct Públicas

Ma§$raús".

aP) del dc Enjúianiento fu

e) Resolución J.E.M./D.G.G./S.G . N" 792/2022

J arado & Enjticianiento fu Ma§shados".

oue AtfuÚ
q\'cs[cnte

Visióñ: Set uno instituc¡ón confrable y recon@ída pot la aplicación de pr&esos objet¡vos e ir¡parctales en el c7/rrrpl¡¡ñienlo de su

rul con§ituionQl, Fm elfualeciiti¿,t fo *l cstdo & &Echo, ü ber-¡cio & b scied
t 1 d¿ MaN esq. Oliea - U- El Cieno Tel.: (595 2l) 112662

vwwjeñ.got.py Asr,triott - PoNS¿ay

de Conlml lnteno &/

MNón: ófgono Const¡ttoiorrat qw juzga el &serrwño & los Magistrodos Ju¿¡ciates, Agenks FÉcalzs y *te.ns2y eittrcos nor t1 *nuesta

comisiñ de deltos o ,nol desea¡*ñ en el ejercicio de sasfurcio*s, velaado pr la coneck dn ¡ngtracoñ delustrcn. en lut.lo fu los

dercchos & los ciudafunos.

c) Resolución Dá .N" 59 /2012 'Por la aul se adopta e inPbnenta cl Mo&b Ertándar fu Colhol Inlento para

4



IEM3*,g)',trffitu

f) ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G.No 356/2022 'Por la aul se actua/i(a el Conité de E¡ica &l Jnado &

E nj tt i cian ie n lo de M a¿is tra fu s ".

g ) Resolución J.E.M./D.G.G./S.G.N" 329 /2022 ',Por la aul se actulilar bs Eqrfus fu Alto Duenpeño

d¿ Éica, tk Caüdad1 de Contmicaciól d¿l Mod¿tt Estárdal dt Contnl l*eno para h¡ lttstitttciotu Públicas d¿l

PmagE (MECIP) &t lrmfu & Etjticianieafo fu Ma§sfrado:".

h) Manual de Implemenación del Modelo Estándar de Control Intemo p¿ra las Instituciones Públic¿s

del Pataguay - MECIP.

i) Nlanual de Etica Pública.

ARTÍCULO 4": DEFINICIONES

a) MECIP: \{6dst6 [5tándar de Conrol Intemo pam las Instituciones Públicas del Paraguay' Es una

guía con la cual las entidades esttucturan los procesos de contol que ayuden al cumplimiento de los

obietivos planteados pot la Alta Dirección.

b) Equipo MECIP: Es un equipo técnico, conforrnado por funciona¡ios de nivel eiecutivo,

profesional o técnico, de catácter multidisciplinario, con rePfesentatividad de todas las dependencias

de la Institución, encergado de coo¡din¿¡ el desarollo técoico y operativo del control intemo.

c) CCI - Comité de Control Intemo: Grupo de trabaio confonnado por los directivos de primer

nivel tesponsables de l¿ toma de decisiones necesadas Para Ponel en Íutcha el control intemo.

d) Comité de Ética: Instancia etcatgzda de promover y lidetat el proceso de implementación de la

gestión ética para instituciones del Estado, encausado hacia la consolidación del efercicio de Ia ñrnción

pública en térrninos de e6cacia, ttanspatencia, integtidad y serrricio a la ciudadanía' por parte de todos

Ios servidotes púbücos del Jurado.

e) Codigo de Ética: Doc.rmento de refetencia para gestionat la ética eo el dá a día de la Institución.

Está conform¿do pot los principios y valores que todo funcionario debe observa¡ en el eiercicio de su

fu nción administtati¡'a

fl Principios Éticos: Coostituyen las pautas intemas que apücamos los fuocio de la Institución

en la convicción de obrar de ma¡era conecta en el dese

con los demás.

en el relacionamiento

g) Valotes Éticos: Son los atributos o cualidades del

la construcción de una convivencia gratiEcante en el

ersonas que posibilitan

yitlód: Ser urra instituc¡ón confiable y reconocida por la aplicocióñ de pr@esos
¡ol constitucionol. para el Jonaleciniento del eslado de le

2t ) 112662

ft.

1 4 de Mayo esq. Oliw - F-d. El Cieno
t)uu jem.gov.W

tareas

Asunción - Paraguay
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Mittórr: órgano Constitr.c¡onal q@ juzga el &señpeño fu los Magtstodot Jud¡ciales, A4entes Fiscales y Dekrtsorcs Públtcos Pot lo strysla
conisiñ de delitos o rnat desenpedá en el e¡eiicio de s*funcjones, wla¡do pot h corrccla admirlistación de luslicta' en lutela fu los

de¡echos de los ciulaúnos-
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MNón: Órgano Const¡tuc¡onal qw iEga el deseñpeño & los Magistrados Judictales. Agentes Fiscales y Deleniores Públ¡cos por la supuesta
con¡sión de delitoi o ,nol deseñpeño en el ejercic¡o & sus fuñciones, velando por la correcta adñinislrac¡ón de juslicio. en tutela de los

derechos dc los ciudodanos.

c¡.pÍruro rr: oRGANTZACTóN

enrÍcuro 5": oRGANTZAcTóN osr conrrrÉ ¡e Érrce

El Comité de Etica se relacio¡a directamente con la Máxima Auto¡idad. Está compuesto por un

Gerente de Ética y un Líder de Éticr, tesporr."bles de hacet efectivo el funcionemiento del comité y

las acdvidades de6nidas pot éste. Pata la socialización, capacitación e intem"lización institucional del

Código de Éti.a, .. confor¡natá el Equipo de Alto Desempeño de Ética, integtado por funcionarios

miembros del Eqüpo Técnico MECIP. El Comité no cuenta con rura estructure oqgánica, ni esú

inco¡porada al organigrama institucional.

ARTÍCULO 6": CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA

Miembtos del Comité

de Ética

- Di¡ección General de Talento

H¡,m¡no

- Di¡ección Generd de Arttni¡;stración

y Finanzas

- Di¡ección Geoeral de Gabi¡ete

- Di¡ección General de Asuntos L:gales

- Sectet¡í¡ Geneal

- Di¡ección de Auditoria

- Dirección Ejecutiva

- Un/a Reptesentante del Equipo de

Alto Desernpeño de Ética

Gerente de Edca

Di¡ecto¡ General - Di¡ección General

de Talento Humano

Designado por Resolución

J.E.M./D.G.G./s.G.

216/2022

/^ I
Líder de Etica

ResoluciónFuncionarios seleccionados

Técnico MECIP
UJ

lr.l
o

/frn
É{r*i

Wión: Ser una, ínslitución co4frable y recortocída Por la aplicac¡ón de Procesos
rol constituc¡onol, para el Íoñalec¡mierto &l estado fu

14 de Mato esq. Oliva - F). El C¡ervo
ww! jern-got -/y
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Tel.: (595 2l) 442662
A ncióñ - Paruguct

(i»rf<rmrado por: l)csi¡prci<ir.rR(,1

Designados por

Resolución

J.E.M./D.G.G./S.G. No

3s6/m22

Seleccio¡ado del Equipo de Alto

Desempeño de Ética

Designado por Acta

E.A.D.E No 01/2022

Equipo de Alto

Desempeño de Ética -

EADE
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Mili¡ó,r Órgano Const ucional qE tu2ga el &s¿,nPeño & tos tlagisndos Judiciates: Agentes FiYles v.D"I"y1:: !:!l::f:-!: "'W*
com$ión de dehtos o rnat desenpeño en ele¡erircto de sus fttnáo¡vs. velatdo por lo;ofieclo adñin$lrucón de iustlcio en 

'utela 
d? los

detechos & los ciúdadarros.

ARTÍCULO 7": DESIGNACIONES Y MODIFICACIONES

a) Miembros del Comité de Ética

Designaciótxlos Dircctores Generales de las distintas dependencias est2blecidas en el articulo 6" del

presente reglameoto i¡temo se¡án miembtos del Comité de Ética mientras Perm:rnezcan eo sus

respectivos cargos. Eierceráfl sus fuociones ed honorem'

Modficación: Et caso de cambio de responsables, los nuevos Directo¡es Genetales serán miembtos del

mencionado comité de m¿nera inmediata, sin oecesidad de modificación de la resolución'

b) Gereote de Ética

Deigtación: ElDirector Genetal de Taleoto Humano ocupará el catgo de Getente de Ética mientras

per[xrnezcn efl dicho cargo. I-a designación debe set aptobada por la Máxima Autorid¿d'

Modifuaciótr En caso de cambio de responsable, el nuevo Directot Geoeral asumi¡á dicho cargo de

maneta inmedi¿t¿, sio necesidad de modiEcación de la rcsolución-

d) Lider de Ética

Dengacidn: E) E qlrpo de A-lto Desempeño de Ética selecciooará a un integrante pam ocupar el cargo

de üdet de Ética. p¡esent¿tá la ptopuesta al Gerente de Ética para Ia considetación ¡ en su caso, la

aprobación por la Máxima Autoddad.

Modifcación: El Ge¡ente de Ética podrá soliciar la sustitución del Lídet de Ética ante el Comité de

Ética, iusti6cando plenamente dicha soücitud, y la modiEcación se hará ate¡diendo a lo establecido

en eI artjculo 8" del presente reglamento.

e) Miembros del Equipo de Alto Desempeño

Designación:'f odos los que integran el Equipo Técnico MECIP pueden postuJatse voluf,tariameote a

la integración del Eqüpo de AIto Desempeño de Ética - EADE. El Gerente de Ética presentatá la

propuesta de integtación a la Máxima Autotidad pam su aprobación por resolución'

Los integtantes del EADE setán permaoentes en sus funciones hasa que decidan tenunciar o searr

reemplazados por decisión del Comité de Etica.

Modficariin: Los integtantes podrán soücitat su de y aceptación del

Comité de Édca. Asimismo, cualquier miembro del Comi

l¿ deswinculación de uno o varios integantes del EADE,

simple del Comité de Étic¿.

Ética, podrá soücitar

Yisiórr. Set üa instituc¡ón coafiable y reconocida por la aPlicación de procesor
rol cotstihtcional, Fm elforlalecirnierrlo &l eslodo &

I 4 de Mayo eq. Oliw - Ed" El CEno
tt'','1r/J'en-Eoe-W

2t) 442662
Asunc¡ón Paruguoy
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Mirión: Órgano Const¡tüc¡onal q@ juzga et desenryño de los Magistrados Judictales. Ageñtes F¡scales y Deleñsorcs Públicos pot la flqr¿e§la

cornisió; de delitos o ñal de;enwño en el ejercicio de susftotciones, velaldo por la co¡recta a¿rnhislroaón de iusticia, en tulelo fu los

deÉchos fu los ciudadanos.

ARTÍCULO 8": DEL ÚDERDE ÉTICA

a) Ser sen'idor púbüco del nivel profesional.

b) AIta sensibüdad f¡ente al tema de la ética pública.

c) Capacidad organizativa y ejecudva.

d) Buenas habilidades comunicativas orales y escdtas.

e) Capacidad pam incentivar la movilización de terceros.

I Buena capacidad de relacionamiento.

g) Creatividad pata la resolución de dificulades.

h) Cuaüdades éticas reconocidas que le den auto¡idad moral ante sus compañeros'

ARTÍCULO 9": DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

a) Ser personas ¡ecooocidas por su probidad, honestidad, transpatencia y sus capacidades para

mowiLizar a otras personas, lidetar equipos y desarrollar buenos procesos comunicadvos con el

coniurito de serridores de la entidad.

b) Poseer conocimientos o habet tealizado en su vida ptofesional o laboral algunas actividades de

formación en temas de cultu¡a otganizaciooa! ética, servicio público y otros afines a la Gestión Ética-

c) Demostrar sensibilidad ftente a tema de Ética Pública.

d) Poseer capacida d otganinztlv4 eiecutiva y comunicativa oml y escrita'

e) Poseet capacidad pata incentivar la movilizeción de tercelos

f) Tener fotmación o habiüdad pe d"S6gir .

g) Demostra¡ faciüdad pan telaclonarse.

h) Creatñidad.

CAPÍTULO III: FUNCIONES GENERALES

ARTÍCULO 10": DELCOMITÉ DE ÉTICA

a) Defi.i' políticas genemles para el fortalecimiento

gmpos de interés extemos.

la titución ,r ftente a los

\Ífo"to
Yisión: 9r ura ¡nst¡tuc¡ón confrable y reconocida por la apl¡cocit , de Prúesos

rol conslit@io¡al, pa¡a elforlaleciñie ro &l eslodo de

14 de Ma]¡o esq. Oliw - M El Ci¿tvo
www¡emgov.?t

beñefrcio de la so¿ieded.
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Misüñ: Óryano Conslitucioñal qú juzgo et derernpeño & tos Magistrd^t ¡d¡ciates, Agerrtes F¡scabs y kÍentores Públicos por la srqaeslo
corñis¡ón & deliros o rnal deynryño en el4ercicio de §/s¡¿rrciorps, tzlat do por la coúecla adm¡ntslrución dejusncia, en tulela & los

derechos de los ciudadonot.

b) Garantizat Ia difusión del Código de Ética y los comptomisos éticos a los grupos de inte¡eses

pertinentes.

c) Gtzrttzarla sostenibiüdad y petmanencia del Eqüpo de Alto Desempeño en Etica

d) N{onitotear el plan de mejoramiento de la Etica Púbüca, elabotado por el Equipo Alto Desempeño

en Etica.

e) Coordinar acciones con el Ge¡ente de Etica

Q Realizar el seguimiento y evalua¡ las actividades desarrollad¿s pot el Getente, el Líder y el eqüpo

de Alto Desempeño de Ética.

e) Aprobar ajustes aI plan de melot¿miento de la Étio Púbü.".

ARTÍCULO 11": DEL GERENTE DE ÉTICA

a) Dirigir el proceso de ética al interiot de la Institución en cootdinación con el Comité de Etica.

b) Convocar y ptesidir las reuniones del Comité de Etica.

c) Hacet seguimiento a las decisiones tomadas en el Comité de Etica.

d) Promover iunto al Equipo Técnico MECIP, la implementación de la gestión ética en la Institución.

e) Establecer esrategias pata expandir l¿ dimensión étic¿ a oros grupos de intetés (Conttatisas,

ptoveedotes, otras instituciones).

ARTÍCULO 12": DEL LÍDER DE ÉTICA

a) Convocar y coordinar las sesiones de traba)o del Equipo de Alto Desempeño.

b) üderar Ia eiecución del Plan de Meioramieoto con el apoyo del Gerente de Ética y del Comité de

Éti.".

c) Nfantener informado al Gerente de Etica sobre la ma¡cha de las actividades del Equipo de Alto

Desempeño

d) Ser el conducto tegular entre el Eqüpo de Alto te Etica.

pera que este lose) Entregar al Gerente de Etica los productos

di¡ecciooe hacia el Comité de Ética para su apro

Yisión: Ser úña hstituc¡ón confable y reconocida por la aplicoción de
tol coñstitua¡d1al, pard el Íoñalec¡rnienlo del estado &

14 & Map eq. Oliva - A. El Cieno
ú.ttwjeri.Eoe-pl

os en dicha instancia.

(595 2l) 442662

obje
bTolgo

es

Atunción - Paraguat,

9



IEMs@
¡-^'::

IURADO DE
ENIUICIAMIENIO
DE MAOISTRADOS

Miión: Órgano Consitu ional que juzga el desenpeño de los Mag¡strados Jud¡ciales, Agentes F¡scales y Defensorcs Públicos por la suprlesta
com¡s¡ón fu delitos o mal deserrpeño en el ejercicio & susÍunciotps, rclardo por la conecto adrnirl¡stación de jusr¡c¡a en latela & los

derechos & los ctuda¿lanos.

ARTÍCULO 13": DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

a) Apoyar la elabo¡ación del diagnóstico ético, el Código de Ética, los Compromisos Éticos, las

estrategias pedagógicas y comunicativas así como el plan de meloremiento.

b) Participar activamente en el diseño, la planeación y eiecución de las estrategias, así como de las

acciones pedagógicas y comunicativas contempladas en el Plan de Gestión Ética y de los planes de

meiotamiento.

c) Promover la eiecución, tpoyrt y/o ejecuat, según sea el caso, las diferentes acciones ptevistas en

las estrategias formativas y comunic¿tivas.

d) Liderar y hacer seguimiento a la implantación de ptácticas éticas en todas las áteas de la Institución.

e) Ptoponer acciones pertinentes para consolidar la gestión édLcr y/o aiustes a la progtamacióa

establecida por el Comité de Ética.

CAPÍTULO TV: METODOLOGÍA DE TRABAJO

ARTÍCULO 14": CRONOGRAMA DE TRABAJO

a) El Comité de Étic¿ progtamará sus actividades a inicio de cada año 6scal y lo plasmará en un

ctonogtama de rabaio, el cual deberá ser aprobado pot mayoría simple de los integrantes del Comité,

y, posteriormente, ser presentado al Comité de Cont¡ol Intemo pate conocimiento.

b) El Equipo de Alto Desempeño de Ética presentará al Comité de Ética su cronograÍrr de trabaio

anual, para su aprobación y posteriot preseotación al Comité de Coot¡ol I¡temo.

ARTÍCULO 15": REUNIONES

a) Las reuniones del Comité podrán se¡ o¡dinadas y exüaordinr;rs

Sesiones Ordinadas: El Comité se reunirá cada mes, salvo periodos de vacaciones (ferias).

Sesiones Extraotdinarias: El Comité se ter¡ni¡á en caso de necesidad

a) Constituye quórum para delibera¡ en la teunión,

miembtos del Comité de Ética.

nsión: Ser uno irlslitución confable y reconocida por la aplicacidt & prrcesos
rcl constiltgidrdl, pra ellortolec¡rnierúo del esldo &

14 de Mayo eq. Oliw - U. El Cb¡vo
v$ejeiLgov.W

tad uno del total de los

el cairplim¡enlo de su

s
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ARTÍCULO 16": QUÓRUM



M¿tión: Órgano Consl¡tucional qw iu28a el &sentpño fu los Magístra¿os Judiciales, Agentes Fiscales y lhfe$ores púbticos pot la supüesto
comisión de delitos o nrol deseñIcño en el ejercicio de tus¡ünciorres, rvlarrdo por la iorteca adn¡n¡s¡¡i¡o\ de just¡cia. en;Eta de los

derechos de los ciudafunol

b) Consútuye quórum decisorio el voto de l¡ mitad rrrás uno de los miemb¡os del Comité o Equipo

presentes en la reudón.

c) Las ausencias de los miembros deben estar debidamente justificadas. Si un miemb¡o falt¿te más de

tres veces consecudvas o cinco altem¿das dutante el año sin iustiñcación alguna, setá declarado

cesante.

ARTICULO 17": ACTAS

a) De los asuntos tratados en las teuoiones se lab¡a¡á un acta po¡ parte de un sectetado designado

pata el efecto, quien la someterá pata su aptobación en la siguiente teunión del Comité de Édrcr. y/o
del Eqüpo de Alto Dese-peño. una vez zptobtdz, será susctita por los miembros del comité de

ÉdL.a y / o del Equipo de Alto Desempeño respectivamente. Las act¡s debidamente fitmrdas seán

remitidas a los miembtos del Comité de Control Interno. Las reuniones del Comité de Ética y del

Equipo de Alto Desempeño se podrán te¿lizar de maneta independiente.

b) Las actas del Comité de Ética y del Equipo de AIto Desempeño quedaán baio responsabiüdad y

resguatdo del Gerente de Ética.

ARTICULO 18": CONFIDENCIALIDAI)

I-as ¡euniones del Comité de Etica tend¡án c¿rácter confidencial cuaodo se trate alguna denuncia o

temas que involucren a tetcelas perconas.

CAPÍTULo V: PRoCEDIMIENTo DE INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 19": IMCIO
El procedimiento de investigación ante el Comité de Ética delJEM se inicia de oficio o a pedido de

parte. Las denuncüs de parte podrán ser preseotadas ante la P¡esidencia o ante el Comité de Ética,

por uno o vados servidotes púbücos de la Institucióo; o por cualqüer persona natual o iutídica

afectada por la conduca de los funcionarios con los e tos probatorios

coffespondientes. Las denuncias presentadas ante la inmediatamente al

Comité de Ética.

El Comité de Ética zctuará de oficio, por acuetdo miembtos, al tener

yitiórr: Ser ura ¡nslitución cofliable y reconocida por lo apl¡cacion de de su
rul conslit'ciorú|, Nro el Íodalecirni¿úro del esrdo &

I4 de tlayo esq. Oliva - Ed. El Cierw
wv¡ejern.goe.p,

nat
(595 2t) 442ó62

o

E,
7l

ui
llJ

le

Asllrc¡óú - Pamguay

11

IEMQ,@mtu

d) El sectetario desigrado pot el Comité será el enca'gado de llevar el rcgistto y conuol de las ausencias

de los miembros e informar al pleno sobre la cesanth en algún cargo.

conocimiento de actos contrarios al Código de Ética
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Mlstón: Jwgar el desemwño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la 
.

,rpuirio ,o^'í¡¿, d" delitós o nal desenpiño en el eiercicio de susfunciones, con imparciolidad' tran§parencio

Yiu¡tic¡a

{'

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

1. Direcc¡ó n General de Gabinete

Nos comprometemos en:

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez' en

permanente cumpl¡miento de la const¡tuc¡ón Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra ¡nst¡tuc¡ón, prop¡amente'

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la ¡nstituc¡ón

y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas'

3) iespetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclus¡vamente para el desempeño de la

función pública.

4) Cumplir el horario de trabajo y ded¡car el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

5) Des¡gnar personal idóneo para partic¡paf de las act¡vidades coniuntas ¡ntra e

inter¡nst¡tucionales.

6) Plan¡ficar y acordar con la debida ant¡cipac¡ón las act¡vidades conjuntas intra e

¡nter¡nst¡tucionales.
7) Ded¡car nuestros mejores esfuerzos en el serv¡c¡o publico a

cumplimiento de la normativa establecida y generar así la confi

se desarrollan a los ordenamientos juríd¡cos y administrativos e cid

8) Cumplir en tener la meior actitud y contar con las apt¡tudes Pa grar u
¿

l-

0rr"

nt¡zar el

Se na

?I FIEL

ño de

en el ejercicio de nuestras funciones.

9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas

10) Ut¡l¡zar razonablemente los materiales y b¡enes de la insti $n

precisa y tran

u
sap

e

nuestras func¡ones, procurando el rend¡miento máximo y a o en el uso dichos

recursoS.

11) Cumplir en proteger y conservar el medio amb¡ente.

12) Cumplir los procesos y procedimientos de manera

observanc¡a de las normativas vi8entes.

'),h^

13) Facil¡tar el acceso público a la ¡nformac¡ón sobre nuestra gest¡ón y la sumin¡stramos a los

¡nteresados en forma oportuna, completa y veraz.

14) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estamos abiertos

al control sobre nuestras actuaciones.

15) Aplic¿r en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órganos de control.

15) Entregar la información requerida por los órganos de control y otras instituciones en

forma clara, oportuna y completa.

17) Atender sin preferencia ni discriminación todas las solic¡tudes e inquietudes presentadas

por los funcionarios y la c¡udadanía.

18) Mantener actualizada la página web con ¡nformación veraz, completa y confiable sobre la

gestión de la institución.

19) Cumplir nuestras funciones dando a la población un trato ¡8uálitario en oportunidades,

tratándolos como sujetos de derecho, con la disposición requerida para el ejerc¡cio de

nuestros deberes.

20) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente

con las normas y procedimientos vigentes.

21) Fomentar la autogestión, autocontrol y autorregulac¡ón en la labor cotidiana.

22) Desempeñar las funciones con transparenc¡a informando los resultados de la gestión

institucional.
23) Cumplir responsable y efic¡entemente con los requerimientos de los organismos de

control y demás instituc¡ones, en t¡empo, forma y con transparencia.

- .24) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informac¡ones de los que tengamos
conocimiento con motivo o en ocasión del ejerc¡cio de las funciones, sin perju¡cio de los

deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva administrat¡va.

Wsión: Ser una inst¡tución lransparente y e que achia para la protección de los intereses públicos. contra
el ejercício abusivo del oJicial, la dignidad del cargo.

tuffulu
General

n estricta

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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25) Relac¡onarnos con la

26) Planificar Y acorda

interinstituc¡onales'
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Visión: Set una inst¡lución transPare nle y conrtable que actúa para l4 protecc ¡ón de los intercses públicos, contra

tible con la dignidad del cargo.
el eiercic¡o abusí)o del poder ofrcial.
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M6ún: Juzgor el desenpeño de los Mags¡rados JudrcQles 4genks
- 

o mal desempeño eñel eje'c¡co de sus lundone

JURA(r) DE
tNIrJt(:lAilllFñl()
DE l\,r^(]tSfR,\t)(x

Fiscolet y DeJensorcs Públicos Por la ,üpuesla contisió| de dehtos

s. con ¡rnparciol¡dod. transpdrcncia y Justicia'

IEM:;''

función asignada.

6) Atender sin prefetencia ni discriminación todas las soücitudes e inq €í&PIA EIEI.
los funcionarios.

7) Designar petsonal idóoeo pata participar de las actiü

inte¡i¡stitucionales.

8) Atender oPortunarnente y sirl discriminación, las solicitudes

ciudadanos.

9) C'mplir en justificar y/o ptoceszr las ausencias y ttegadas

r')

Núño:

.078

INATÍltta e

de

lc¡s 'drhiltMu
ctuarlóe etaria General

canales establecidos v con los requisitos corresponüente, denüo

10) Cumplir en tener la meior actitud y contar con las aptitudes para lo roducto en

el ejercicio de nuestras fuociones.

11) Mantener un buen clima laboral y tespetat 1as nornas éticas de la institució¡.

12) -frabzi* coordinad¿mente con todas las dependencias, a 6n de cumplit satisfactodamente

con las normas y procedimientos vigentes.

13) Guardar con esEicta rcsponsabilidad, toda infonnación confidencial que llegue a nuesüo

conocimiento.

14) Trabajar dentro del marco de resPeto muruo, Pafa potenciar un ambiente de conttol efectivo

y cotaprometido con el fortalecimiento institucional.

15) Conocer y hacer cumplir las no¡madvas legales, poüticas y procedimientos apücados a las

fu nciooes que desemPeñamos.

16) Cumplir en proteger y conservat el medio ambiente

17) Cumplir los procesos v procedimientos de maneta precisa y transPare con obsen anci¿
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Nos comDtometemos a:

1) Desempeñar la fuoción púbüca con responsabilidad' rectitud' excelencia y honradez' en
' 

p.r-".ri"rrr" cumPlimieflto de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

iegolan la función pública y nuest¡a instituciól, plopiamente'

2) Eilrcer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y rralíxaleza' de la institución y

capacitamos adecuadamente pam desarollar en forma eficiente fluestras tareas'

3) Respetar y cuidar los bienes público" y utilizados exclusivamente para el desempeño de las

funciones asignadas por la institución'

4) Brindar igualdad de opotunidades a todos los funcionarios para el acceso a beneficios y

oportunidades de deserrollo'

,C.".Pl,,elho¡ariodettaba]oydedicareltiempolaboralúnicamentealdesempeñodela

e0.J
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Mhión: Jwgat el desempeño de los Mogístladot Judicidles, Agentes Físcales y Defensores Públicos por la
supuesta comiiión de delitos o mal desempeño en el ejercicío de susfunciones, con ímparcialidad, trqnsPar¿ncia

yjustic¡a.

ACUERDOS Y COMPROMTSOS ETICOS

Qir_e_cqié¡ I eneral de Adm¡nist ración v Finanzas7

Nos compromeleMlos e1:

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan Ia función públ¡ca y nuestra inst¡tuc¡ón, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

estar en constante capac¡tación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estr¡cta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocim¡ento con motivo o en ocas¡ón del ejercicio de las func¡one§, sin perjuicio de los

deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva admin¡strativa.

4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e ¡mpactos obtenidos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuac¡ones.

5) Cumplir el horario de trabajo y ded¡car el tiempo laboral únicame

función pública.

6) lnformar en tiempo y forma a todos los part¡c¡pantes el resultado de

y licitaciones.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos Ios participantes en Ios proces

nte al ño de la
\E

c les

los ado
I}IÁ FIEL

D (-.;itl NAL
8) Cumplir en just¡f¡car las ausencias y llegadas tardÍas ocurridas,

establecidos y con los requisitos correspond¡entes, dentro del plazo lÍm arl

buen prod en9) Cumpl¡r en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para log

el ejerc¡c¡o de nuestras funciones.

10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profes

observancia de las normat¡vas vigentes

't)llr tu

Secreta eneral

,4

11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumpl ir satis nte con

las normas y procedimientos v¡gentes.

12) Guardar el más estricto secreto de la ¡nformac¡ón confidencial que llegue a nuestro

conocimiento,
13) Ut¡lizar razonablemente los mater¡ales y bienes de la instituc¡ón en el desempeño de las

funciones, procurando el rend¡m¡ento máx¡mo y ahorro en el uso de dichos recursos.

14) Cumpl¡r en proteger y conservar el medio amb¡ente.

15) Cump¡ir los procesos y procedim¡entos de manera precisa y transparente, c estrictan
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14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cierlo
el ejercicio abusivo del poder ofcial,

y confrable que actúa para lo prc,ecc¡ón de los imereses públicos, contra
descuido del deber o conducta incompatibte con la dignidad del corgo.

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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los Magistrados Júdiciales, Agenles Fiscalesy Delensores Públicos Pot la suPúetla conÉión de delttos o

eñ elejetc icio de sus¡unciones, con inPaft¡alidad, transparencid , iustic¡a"
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§v§ Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez,

en permanente cumpl¡miento de la constitución Nacional y de todas las disposiciones

que regulan ta función pública y nuestra ¡nstituc¡ón, propiamente.

Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la

inst¡tuclón y estar en constante capac¡tac¡ón para desarrollar en forma eficiente

nuestras tareas.
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) Dedicar nuestros mejores esfuerzos en el servicio público a fin de garantizar el

cumplimiento de la normativa establec¡da y generar así la confianza de que los

procesos se desarrollan conforme a los ordenamientos j dm ¡nistrativos

esta blecidos. C/^rD,
mpeño
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8) Cumplir los procesos y proced¡m¡entos de manera precisa y transparente, con estricta

's)
observancia de las normativas vigentes.

Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocimlento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de

los deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que

regulan el secreto a la reserva admin¡strativa.
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10) Aceptar como único pago por nuestro trabajo el Salario y la satisfacción del deber

cumplido.
11) Cumplir en dar cuenta de nuestra gestión particular a las instancias re

Institución y a la ciudadanía a través de las audiencias públicas.

12) Ejecutar nuestras actividades manteniendo independencia de cr¡ter¡os.

X' investigación preliminar o enjuiciamiento so estudio de la Dirección Jurídica.
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Dirección General de Asuntos Legales:

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

Nos comDrometemos en:
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-=ñf*:=M¡sión: Juzgat el deseñpeño de tos Magistrados Judiciales, Agentes Fisciles y DeJeworcs Públicos por la §uPuesta coñisión de &li¡os o

mal desempeño en el ejercicio da susl&cioñe§, con ¡mparc¡olidad, tru$parenc¡a y iutlicia'
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1. Secretar¡a General

Nos comprometemos en:

1) Desempeñarnos con responsab¡lidad, rect¡tud, excelencia, eficacia y honradez, en

cumplimiento de la const¡tución Nac¡onal y de tod¿s las disposic¡ones legales que regulan

la función pública y a nuestra lnstituc¡ón.

2) Ejercer con idoneidad nuestras func¡ones, mediante la constante capacitación.

3) Guardar estricta reserva respecto a las informaciones confidenciales a las cuales tengamos

conocim¡ento con mot¡vo o en ocas¡ón del ejerc¡c¡o de nuestras func¡ones.

4) Relacionarnos con la sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.

5) Aplicar medidas para mejorar el servicio al público y garant¡zar el cumpl¡miento de las

normat¡vas establecidas, a fin de generar confianza en los procesos administrat¡vos y

garant¡zar su eficac¡a.

6) Cu¡dar los mater¡ales y bienes de la lnstituc¡ón, ut¡l¡zarlos razonablemente para el

desempeño de la función pública.

7) Cumplir el horar¡o establecido y dedicar la jornada laboral Única
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func¡ón públ¡ca.

8) Aceptar como único pago por nuestro trabajo el salario y la sa

9) Mantener un buen cl¡ma laboraly respetar las normas éticas

10) Apl¡car medidas tendientes a prote8er y conservar el medio a

12) Fac¡litar el acceso público a la información sobre nuestra gest

¡nteresados en forma oportuna, completa y veraz.

estri

d* lÍtnfliar)r
Secretaria General

13) Atender oportunamente y sin discriminac¡ón las solicitudes o requer m¡entos de los

ciudadanos.
14) Mantener actualizada la página web con información veraz, completa y confiable sobre la

gestión de la lnstitución.
15) Entregar a med¡os de comunicación gacetillas sobre los logros y resultados de la lnstitución

y promover su publicación.

16) Sum¡nistrar información confiable, veraz, clara y oportuna de nuestra gestión ante

sol¡c pendencias
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

11) Cumplir los procesos y proced¡mientos de manera prec¡sa y

observancia de las normativas vigentes.
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Misión: Juzgar el dese peño de los Magistrados Judiciqles, Agenles Fkcales y Defensores Públicos por la
supue§la comi§ión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialídad, transparenciq

yjusticia.
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

5. ,D_UeCsJgn ges$lye
Nos comprometemos a:
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rect¡tud, excelenc¡a y honradez, en

permanente cumplim¡ento de ¡a Const¡tución Nacional y de todas las dlsposiciones que
regulan la función públ¡ca y nuestra institución, propiamente.

2) Eiercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la mater¡a y natur¿leza de la ¡nstituc¡ón
y estar en constante capac¡tación para desarrollar en forma efic¡ente nuestras tareas.

3) Respetar y cuidar los bienes públicos y ut¡lizar exclus¡vamente para el desempeño de ¡a

función pública.

4) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la
función pública.

5) Designar personal idóneo para participar de las astiv¡dades conjuntas intra e
interinstituc¡onales.

6) Planificar y acordar con la debida anticipac¡ón las actividades conjuntas intra e
¡nterinstitucionales.

7) cumplir en justif¡car las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales
establec¡dos y con los requ¡sitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.

8) cumplir en tener ta mejor actitud y contar con ¡as aptitudes para lograr un buen producto
en el ejerc¡cio de nuestras funciones,

9) Mantener un buen clima ¡aboraly respetar las normas éticas de la profesión.
10) utilizar razonablemente los mater¡ales y bienes de ¡a institución en el desempeño de

nuestras func¡ones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de d¡chos
recursos_

)



J b,[vl 'itt,, r:NJUtCtA,\1t1.ñ l(i
Df i!'l^(-,[s 1 ll^LX X

:=ñ:'"]j:&=¡
Misión:JuzgareldesempeñodelosMag¡st!.adosJud¡cioles'.AgentesFiscalesyDefensoresPúblícosporlo

,"pr"rí"'ii.¡i¡¿, i ditiÁs o nal dese^f,eño eh el eiercicio de susfunciones, con imparcialidad. transporenc¡a

y justic¡o

ACUERD OS Y COMPRO Mtsos ETlcos

3 Auditoría lnterna

Nos compro metemos en:

1) Desempeñar la función púbtica con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

2)

3)

4)

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra inst¡tución, prop¡amente'

E¡ercer nuestras func¡ones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la ¡nstituc¡ón

y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas

Rendir cuentas a la sociedad §obre los resultados e impactos obtenidos y estar ab¡ertos al

control sobre nuestras actuaciones.

Respetar y cu¡dar los b¡enes públicos y tos ut¡lizar exctusi\rámente para el desempeño de la

función pública.

Aplicar en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órganos de control'

Entregar la información requerida por los órganos de control y otras instituciones en

forma clara, oportuna Y comPIeta.

Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

6)

7)

función pública.
g) cumplir én dar cuenta de nuestra gest¡ón particular a las instancias respectivas de la

¡nst¡tución y a la ciudadanÍa a través de las audiencias públicas'

9) Cumplir en tener la mejor act¡tud y contar con las aptitudes para lograr un buen producto

en el ejercicio de nuestras funciones

10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión'

11) Utilizar rázonablemente los materiales y bienes de la inst¡tución en el desempeño de

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos

recursos.

12) Cumplir responsable y eficientemente con los requerimientos de los organismos de

control y demás instituciones, en tiempo, forma y con transparencia.

13) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.

14) Cumplir los procesos y procedim¡entos de manera prec¡sa y tran

observancia de las normativas vigentes.
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